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LA PROFESION DE 

ENFEREMERIA 

EVOLUCION  

La Enfermería es una profesión que consiste 

en el cuidado de los enfermos de gravedad y 

pacientes ambulatorios, con el cometido final 

de asistir y complementar la labor de los 

médicos. 

1982 1633 

Los hermanos 
de Alexia 
comenzaron el 
ministerio de 
cuidado de los 
enfermos y 
hambrientos 

San 
Vicente de 
Paul fundó 
la Hija de 
la Caridad 

1861 

Las enfermeras 
empezaron a 
usar uniforme 

1860 

Primer programa 
organizado de fo-
rmación de enfer-
meras 

1988 

Enfermería es 
cuidar y ayudar al 
paciente que sufre 
alguna enfermedad 
a vivir… Florence 
Nightingale 

1960 

Asistencia o 
cuidado al 
individuo sano 
o enfermo, en 
la ejecución de 
aquellas 
actividades… 
Virginia h. 

CARACTERISTICAS 

Conocimiento Compromiso Ética 

Arte de intuición 
Aceptación del 

otro 

CAMPOS DE 

ACTUACION 

Asistencial Administrativo Docencia  

Investigación   Clínica  Domiciliaria 

EL TRABAJO 

CIENTIFICO 

Objetivos 

Mejorar la 

efectividad del 

cuidado 

Mejorar la 

seguridad de la 

intervención de 

enfermería 

. Mejorar la 

eficiencia del 

cuidado 

Construir la 

evidencia 

científica para 

sustentar las 

acciones de 

enfermería 

METODO 

CIENTIFICO 

Método 

inductivo 

Método 

deductivo 

Desde 

observaciones 

particulares a la 

proposición 

general o 

universal. 

Desde 

proposiciones 

generales a las 

premisas 

particulares. 



 NORMATIVA 

PROFESIONAL  

El profesional de enfermería 

puede verse involucrado en 

actos de iatrogenia: 

Negligencia Ignorancia  Impericia 

Los profesionales en Enfermería son titulares de derechos 

fundamentales o constitucionales en virtud de los cuales alcanzan 

esa formación profesional y el ejercicio posterior de la misma. 

Se refiere al 

descuido, a la 

omisión o 

abandono del 

paciente que le 

provoque un daño. 

Cuando no se 

cuenta con los 

conocimientos 

necesarios y 

esperados en 

un profesional 

de enfermería 

En el caso que nos 

ocupa, se refiere a 

la falta de habilidad 

del profesional de 

enfermería para 

aplicar en el 

paciente los 

procedimientos 

Responsabilidad 

civil 

Se considera “responsable” 

a un individuo, cuando de 

acuerdo al orden jurídico, es 

susceptible de ser 

sancionado 

Responsabilidad 

por obra de las 

cosas 

Responsabilidad 

por hechos 

ajenos 

Responsabilidad 

por los hechos 

propios 

 

Se considera 

que, si el daño 

fue causado por 

cosas u objetos, 

el dueño de ellos 

será responsable 

de las 

consecuencias. 

Se refiere a la 

responsabilidad 

de las personas 

de evitar que 

otras cometan 

hechos dañinos. 

Cada quién es 

responsable de 

su propia 

conducta. 

Responsabilidad 

penal 

Revelación de 

secretos 

Responsabilid

ad profesional 
Falsedad 

Usurpación de 

profesión 
Lesiones y 

homicidio 

Abandono de 

personas 
Aborto 


